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Vista la solicitud de Matrimonio Civil presentada por los señores YENNI 

MARCELA ZAPARDIEL CASTRO y JUAN DAVID CÓRDOBA HOLA VÁZQUEZ, se 

observa, que la misma reúne los requisitos que contempla nuestra legislación civil y 

art. 2° del Decreto 2668 de 1988; en armonía con el artículo 90 del C.G. P. En 

consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca, Norte de Santander   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los 

señores YENNI MARCELA ZAPARDIEL CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1007842894 de Girón Santander y JUAN DAVID CÓRDOBA 

VÁZQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.091.672.657 de Ocaña 

Norte de Santander., mayores de edad y vecinos de este municipio.  

  

SEGUNDO: SEÑALAR el día 9 de MAYO DE 2024 a las 9:30 DE LA MAÑANA, 

para que tenga lugar la celebración del matrimonio entre los contrayentes YENNI 

MARCELA ZAPARDIEL CASTRO y JUAN DAVID CÓRDOBA VÁZQUEZ.  

  

TERCERO: CITAR por intermedio de los solicitantes, a las testigos LINA 

ANDREA EUGENIO PEÑA e ILLER JULIETH CABALLERO CABALLERO para que 

comparezcan en las instalaciones de este Juzgado, en la fecha y hora antes 

indicada.  

  

NOTIFIQUESE.  

 El Juez, 
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